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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 
— » ' • 

Ministerio de la Gobernación 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: La diana experiencia acredita la 
neoestdad de adoptar disposiciones qne im

posibiliten manejos artificiosos encaminados 
á oonvirtir en granjeria la contratación 
provincial y municipal. 

La Administración públioa tiene la estre

cha obligación de prooarar que en todo lo 
qne con ella se relaciona resplandezcan la 
pureza y la diafanidad, y no oabe tolerar 
por más tiempo que A la sombra do o r g a s 

mos y resoluciones ofloia'es orezoa y se de

sarrolle una industria más provechosa que 
licita. 

Graves son los daños qne se originan de 
tal estado de cosas, pues aparte el nocivo 
efeoto que en la opinión produce el advertir

lo, lesiona los intereses que las Diputaciones 
y los Ayuntamientos administran, apnrtan

do muchas veces de las subastas, por temo

res bien justificados, á las personas que tie

nes realmente deseos de contratar, y forzan

do A las Corporaciones, con I mentable fre

cuencia, A adjudioar remates á postores fal

tos de los elementos indispensables para 
cumplir las obügaoiones que adquieren. 
Aoonteoe también, que interviniendo en la 
subasta esos licfcadores de oficio, perturban 
la marcha regalar de las ousas y p e r j u d i c a n 
de tal modo A los postores de buena fe, que 
llega» A impedir las adjudicaciones, cau

sando de este modo á la Administn oión 
complicaciones y retrasos. 

Convencido el Ministro susoribe de qne el 
procedimiento vigente para presentar pro

posiciones en las subasta provinciales y 
manicipales no reúno los neoeearios requi

sitos para evitar los males señalados, cree 

qae debe reemplazarse por el que rige para 
los remates de los servicios A cargo del Mi

nisterio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, introduciendo <*n ó', natu

ralmente; las indispensables modificaciones 
y variaciones de mera adaptación, y oon tal 
propósito time la honra de someter A >a 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
deoreto. 

SE&OR: 
A L. R. P. de V. M ¡ 

J o s é S á n c h e z ftaerra. 

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernaoión, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La celebración de subastas 

para contratos provinciales y municipales 
en que el gasto ó ingreso total que h a y a de 
producir el contrato no exceda de 25 000 
pesetas, se ajastarA á las mismas reglas 
establecidas en el arr. 17 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, reformada por Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, para la con

tratación de servioios provinciales y muni

cipales. 
Para la celebraoión de las subastas en 

que el referido gasto ó ingreso total que 
haya de producir el contrato exceda de 
25X00 pesetas, se observarAn las siguientes: 

1.* El plazo en qae podran presentarse 
los pliegos de proposición será desde el día 
siguiente al en qne se publique el anuncio 
en el B O L E T Í N OFIC»A.L de ¡a provinoia res 
pectiva hasta el anterior al en que haya de 
celebrarse la subasta en aquéllas cuyo gasto 
ó ingreso total referido exceda de 25 000 pe

setas y no pase de 250 000, y desde el tíia si

guiente al en que se publique el anuncio en 
la Gaceta de Madrid hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, en las 
qae el expresado gasto ó ingreso total exoe

da de 250 000 pesetas. 
Las horas en qae, durante el expresado 

plazo. podrAn presentarse los pliegos de 
proposición, serán las hAbites de oficina para 
los pliegos qne se presenten en la Dirección 
general de Administración y las que sefla en 
al efeoto las Corporaciones para los q?.e se 

| depositen en las oficinas de catas. 

2 .
a A todo pliego de proposición deberá 

acompañar por separado el resguardo que 
aoredi'e la constitución del depósito provi

sional prevenido para tomar parte en la s u 

basta, siendo reohazado en el acto de la en

trega todo pliego cuyo resguardo respeotivo 
no se a{usle A lo preceptuado en el último 
pArrafo del art. 12 de la citada instrucción 
de 2b de Abril de 1900. 

3 * Los referidos pliegos de proposioión 
deberAn entregarse bajo sobre cerrado A sa

tisfacción del presentador; y en el anverso, 
y firmado por el licitador, deberA hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposioión para optar 
A la subasta de » (y á continuación el ob

jeto de la misma). 
En el reverso, y oruzando la Hnea del oie

rre, harA constar el presentador, bajo su fir

ma, que se entrega intacto, ó las circunstan

cias que, para su garantía, juzgue conve

niente consignar. 
4.* En el Negooiado ú oficina correspon

diente, tanto de lia Direoción general de 
Administración oomo de las Corporaciones 
provinciales y municipales, se llevarA un li

bro de registro espeoial para el de los plie

gos de proposioiÓQ que, con arreglo A las 
reglas anteriores, puedan presentarse, ha

ciéndose constar en el asiento el día y 'a ho

ra de la entrega y el nombre y domicilio 
del presentador, A cuyo efecto exhibirá éste 
su cédula pesonal corriente. 

Verificado el menoionado asiento se se

fitlarA el pliego con el número de orden 
qae ie corresponda respeoto A los presen

tados para la subasta A que se refiera, y 
se entregarA recibo del mismo y del res

guardo del depósito provisional al inte

resado, aunque éste no lo pidiere. 
5 .

a Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse; pero podrA presentar varios el mis

mo lioitador dentro del plazo y oon arreglo A 
las condiciones expresada?, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional. 

6.* Llegado el dia y hora señalados 
para la subasta, se constitulrA la Mesa, 
dAndoso principio al aoto por la lectura 
del atún.c.o de aquélla y de las reglas 
establecidas para el caso por el presente 
Ral deoreto. Terminada dicha lectura, 
se entregarán por e! Jefe del Negociado 
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ó de IH oficina respectiva al Presidente j 
del ac, o todos los pliegos de proposición 
presentados en unión de los correspon
dientes resguardos de depósito provisio
nal, aoompHfUdos de certifiuaoión expe
dida por dicho Jefe de Negooiado ú ofloi-
na, oomprensiva del total de pliegos pre
sentados y número asignado á oada nno, 
según la fecha de sn presentación. 

Hecho el oportuno reouento y compul
sados en su caso los datos consignados en 
la ceni'loaoión con la que resolte del l i 
bro registro de presentación de p l i e g o s , 

el Presidente declarará se va á proceder J 
& la apertura de aquéllos. 

Llegado este osso, y antea de abrirse 
los pliegos presentados, podrán sus auto
res ó su» representantes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las e x 
plicaciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá observaoión ni se dará 
exp nación alguna que interrumpa el 
acto. 

7 . a A seguida Be procederá por el 
Presidente á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los pliegos 
presentado*, dando lectura en alta voz á 
la proposición en ellos contenida. 

8.* Terminada la leotura de cada 
proposición, e' Presidente deolarará des 
echadas l»s que no seajosten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, A so juicio, duda racional sebre la 
persona del lioitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, eti el caro de existir esa duda, deba 
admitirte la proposición, aunque el lioi
tador mi n fií-ste que está conforme con 
que s e entienda redaotada con estriota 
sujeción al modelo. 
• 9 . a Terminada la testura de todos los 
•pin gos presentados, el Presidente adjudi -
oara provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más vemajnsa entre las 
admitidas, pero haciendo constar, si la 
subasta fu-re doble y simultánea, que la 
referida adjudicación provisional la efec
túa sin perjuicio del resultado que ofrez
ca la doble subasta que simultáneamente 
80 verifica. 

30. La Jl del art. 17 de la referida 
in8t iucc ión de 26 de Abril de 19C0. 

11. Hecha la adjudicación provisio
nal, el rematante exhibirá su cédala per
nal al Notario ó Secretario autorizante del 
acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas 
jas proposiciones presentadas, incluso las 
que hubieren sido desechadas, sin más 
excepoión que las correspondientes á los 
licitadores qne e6tén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
ouales, por si ó por medio de sus represen-
tantcs, podrán recogerlas en el acto cun 
jos resguardos de depósito correspondien
tes; entendiéndose que renor.oian con es
to á todo cerecho A la adjudicación defi
nitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto, para 
su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisicnal de que :e ha he
cho mérito, lob cuales no podrán ser de
vueltos por dicho Notario á los interesa
dos sin orden previa de la Dirección ge
neral de Administrao ón, si la subasta 
fuese la celebrada ante dicho Centro di 
rectivo, ó del Presidente de la Corpora
ción provincial ó municipal, según sea 
uní ú otra ante quien ee haya celebrado 
la subasta de referencia. 

12. La 13 del art. 17 de la menrinna • 
da instrucción de 26 de Abril de 1900. 

13. La 14 del art. 17 de la misma ins
trucción. 

14. Si en el mismo caso de doble y 
simultánea subasta á que se refiere la 
regla anterior, resultasen igualmente 
ventajosas las proposioiones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho 
de preferencia el autor de la proposición 
presentada ante las Autoridades á que 
se refiere el art. 6 * de la oitada instruc
ción de 26 de Abril de 1000. En su con 
secuenoia, la Corporación contratante, 
al tener conooimiento del resultado de la 
subasta celebrada ante la Dirección g e 
neral de Administración por el testimonio 
notarial ó aota administrativa á que se 
refiere la regla anterior, procederá á ha
cer, desde luego, la adjudicación provi" 
sional. 

Art. 2.° Lo dispuesto en el artícu'o 
anterior regirá para las subastas qu« se 
anuncien con posterioridad á la pub'.i-
oación de este Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de No 
viembre de mil novecientos ouatro. 

ALFONSO 
El Ministro do la Gobernación, -

José Sánchez Guerra. 

Diputación Provincial 

Sesión de 28 de Octubre de 1904 

I Señores que asistieron: 
Señor Presidente. — Mootoya (Se

cretario).—Mesa de la Peña (Secreta
rio accidental).—A miróla.—Arribas.— 
líanos.—Barranco.—Benito Moreuo.— 
Boccheriui. — B.tendía.—Cárdenas.— 
Cembrano.—Díaz 6 ni locho.—Duran.— 
Fernández Morales.—Fernández de la 
Vega.—García de la Rasilla. —Iharra 
y Cruz —Me liano.—Mouterroso.—Pé
rez Calvo.—Pérez Maguíu.—Raboso.— 
Rincón.—Sánchez y Urbano. 

Kn la villa y corle de Madrid á 28 
de Octubre do 1904, i euuidos los se
ñores que arriba se ex resan bajo la 
presidencia de D. Justino Bernad,se 
abrió la sesión á las cuatro y media de 
la tarde. 

Leída el acta de la anteiior,füó apio 
bada. 

Entrándose eo el despacho ordina 
rio, se acordó autorizar al Sr. Presi :en 
te para que desigue dos Diputados que 
eu representación do la Diputación 
asistan á las subastas eu sustitución de 
los Sres. Rojas y Azaña, alternando 
con los Si es. Barranco y Baños, y que
dar enterada la Dipulacióu de la de* 
signacióu del Sr Cortina, hecha por 
la Comisión de Beneficencia, para que 
en unión del Sr. Duran desempeño la 
visita del Hospital de San Juan de Dios. 

Inmediatamente se entró ea el or
den d« 1 día, si. ndo aprobados los s i 
guientes dictámenes: 

Desestimar la instancia de D. An
tón i > Mo^ín solicitando su reposicióu 
en el cargo de Jefe clínico honorario 
de la Beneficencia proviucial. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Alumno interno do Medicina de la Be
neficencia provincial á los Síes. I). Luis 
Rodríguez Mera, D. Enrique Martín 
Espar y D. Podro Vólez Gi.sálvez. 

Proponer la separación del cargo de 
Alumuo interno do Mediciua de la Be-
u« fteenna provincial á D. Laureano 
M> I< /.. por abandono del servicio. 

Desestimar la insiaucia presentada 
por D. Luis Guedea solicitan lo que no 
se lome adíenlo para cubiir la vacan
te que existe eu el Cuerpo de Médicos 
de número de la Beutflceucia proviu
cial por las razones que constan eu el 
acuerdo. 

Pase euenta del riictameu ptopo-
n : endo á la Diputación quedar ente
rad:» de la R«-al ornen, techa 23 de 
Agosto próximo pasado, coulirmaudo 
el acuerdo de la Comisión pr^viuciai 

de 24 de Febrero del corriente año, 
por el que se diapuso fueran provis
tas, mediante examen, según precep-
tú» el Reglamenta, todas las plazas que 
estén desempeñadas sin derecho a lgu- ¡ 
no y las vacantes que existan, apro
bando la convocatoria formulada por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico-far
macéutico de la Beneficencia provin
cial para proveer, mediante examen, 
quiucn plazas de Jefes clínicos que r e 
sultan vacautes, dotadas eu presupues
to cou el haber anual de 1.500 pese
tas, y que se publique el anuncio de 
convocatoria para la provisión de las 
referidas plazas. 

El S r . Mediano apoyó la sigáieute 
proposición: 

«Kl Diputado fp.ie suscribe tione el 
honor de proponer al dictamen de la 
Comisión de Personal la siguiente en -
tni.-nda: 1.° Se varía la denominación 
de Jefes clínicos, sustituyéndola por 
la de Mé lieos de guardia. 2 0 So celo-
braráu o| osicioues de convocatoria 
libre entre todos los Síes. Licenciados 
on Medicina y Cirugía que d09eeu 
opositar. a.° La duracióu del cargo de 
Médico de guardia será por tiempo 
ilimitado. 4. a Los señores opositores 
habrán de renunciar expresamente á 
loa hipotéticos derechos quo pudierau 
alegar, apoyados eu los preceptos de 
la vigente ley de Beneficencia del año 
1804.—Salvador J. Mediano.> 

El Sr . C-mbrauo solicita de la Co-
mistóu que, antes de v.»t u- la enmieu-
da del Sr. Mi d ano, aclare los ex t re 
mos del díctame;., porque hay Jetes 
clínicos que tieuen perfecto derecho 
de inamovilidad, y como la R O J I or
den d'ue que se saqueu á oposición to
das aquellas plazas que no estén des
empeñadas por personas que tengan 
perfecto derecho á ello, es preciso 
que la Comisión manifieste cuales son 
esas plazas que se respetau y á qué 
número ascienden para deducir del 
total las que se hayan de sacar á opo-
sicióu. Además, teniendo en cuenta 
que contra esta Real orden se ha 
planteado un recurso couteucioso-ad-
ministrativo, se debe pensar el acuer
do que se tome para que no ocurra lo 
que no hace muchos años aconteció 
con otros Jetes clíuic s que recurr ie
ron contra otra Real orden ante el 
Tribunal contencioso y obtuvieron su 
revocación, y como consecuencia la 
inamovilidad de que hoy disfrutan, 
eucoutráudose la Diputación en el 
caso, cou perjuicio notorio, de tener 
que retribuir á los que habían entra
do en virtud de la Roal orden y á loa 
que fuerju reintegrados por haber 
ganado el recurso en el cargo que los 
habla sido quitado injustamente. 

El Sr . Mediano pide la lectura de 
los artículos 74 y 75 del Reglamento, 
y apoyado en ellos solicita que la 
Mesa pregunte á la Comisión de Per
sonal si admite ó no la enmienda. 

El Sr. Cembrano insiste en sus an 
teriores manifestaciones, porque el 
dicta meo dic*; Proponer quedar en 
terada de la Roal ordeu, fecha 23 dn 
Agosto próximo pásalo, couflrmando 
el acuerdo de la Comisión provincial 
de 24 de Febrero del corriente ano, 
por el que se dispuso fueran provis
t a , mediante examen, segúu precep
túa 11 Reglamento, todas las plazas 
que esiéu desempeñadas sin derecho 
aliruuo y las vacantes que existan, y 
LÚegÓ sigue (y aquí empieza la segun
da parte) aprob;«udo la convocatoria 
form ¡la ia p ir el Sr. Decano del Cuer-
p . Médico farmacéutico d > la Benefi
cencia provincial para proveer, me
diante exameu, quince plazas de Je
fes clínicos que r» sultau VMcantes, d >-
ta las eu presupuesto con el haber 
anu:íl de 1.50D pese as, y que se pu
blique el anuncio de convocatoria pa
ra ia provisiou de las referidas plazas. 

Es decir, que en el momento QU 
se pregunte si se admite la entuianü6 

del Sr. Mediano se parte del supue,» 
de e.star conformes con la prim 
parto del dictamen. De mod . a n * 8 ? 
procedente es acordar si la Real 
den se va á cumplir al pie de la i e ? r " 
y si es preciso determinar qué u a n

r a 

ro tle vacantes se van á sacar á opoaf 
ción, y después vendrá o p o r t u a a r n 6 Q 
to la enmienda del Sr. Mediano á 1 
secunda parte del dictamen. * 

El Sr . Mediano declara que l a a d 
misión de su enmienda uo dificulta 
para nada lo propuesto por el señor 
Cembrano, y que por tanto, procede 
hacer la pregunta oportuna p a r a j e 
soa tom ila eu cousi foración ó no, con
formo dispone el R >glatneoto. . 

El Sr. Cembrano formula una propo
sición iucideutal cont'-niJa en los si
guientes lórraiuos: «Q io | a Comisión 
presente con el dictamen la relación 
de las vacantes que se sacan á exa-
men>. 

Kl señor Presidente entiende que 
como presentada antes, debe leerse 
primeramente la proposición del señor 
M-liano, y así se hace por uu señor 
Secretario. 

Ll Sr. Fernández M ) r i l e9 . en nom
bro de la Comisión de Personal, ma
nifiesta que no puede a Imitir la en
mienda porque pidiéud »se en ella la 
reforma de uu a i t í u l o del Reglamen
to, no iucumb > á aquélla siuo á la Be
neficencia, que es la que debe dicta
minar. 

En vis'a do la contestación anterior, 
el Sr. Mediano insiste ensu enmienda 
y que ésta pase á iuf >rmo de la Comi
sión de Beueflceucia para que dicta-
nine acerca de ella y se vea si convie
ne reformar esos preceptos reglamen
tarios eu bien de la orgauüaeióu de 
los servicios. 

El Sr. Sinchez hace alguoas consi
deraciones sobre i a necesidad de apro
bar el dictamen puesto á discusión, y 
diciendo que uo hay más solución que 
la propuesta por la Comisión de Per
sonal, porque la Real orden es ejecu
tiva, conforme cou lo acordado por la 
Diputación, como lo demuestrau los 
artículos 71 y 77 de la ley, y porque 
contra ésta nadie puede apelar porque 
es soberaua eu el caso de que se 
trata. 

En cuanto á los Mé lieos de guardia, 
aplaude y sen in la la i uciativa del se-
ñ ir M ¡ iiauo; pero esto debe hacerse 
después, estudiantino b en y refor
mando el Reglamento. 

El Sr. Me liano propone que el dic
tamen de la Comisión y la enmienda 
que él ha teuido el honor Je presen
tar, paren á la Comisión do Beneficen
cia para que informe debid imente. 

El Sr. Presi lente pregunta á la Di
putación si acuerda que pasen á la Co-
misión de Beneficencia el dictitneny 
la enmienda del Sr. Me liano, por en
volver ésta una molificación del Regla
mento. 

El Sr. Cembrano propooe, en vista 
do que la Comisión dice que se saquen 
á examen las vacantes, y el Sr. Me
diano, e n s u oniuien la, q ie se saquen 
á oposición, que se consulte esto extre-

1 mo al Ministerio de la Gobernación. 
El Sr. Presidente dice que se tendrá 

en cuenta, pero que la Real orden esta 
bastante clara. 

KISr. Sánchez manifiesta que nin
guna C>misión puele disentir u * 
Real orden de carácter ejecutivo, y 
como esto pnd era euv.dver rospousa-
bilidi.l, anticipa su opinión contraria, 
porque no considera legal lo que 
propooe. 

Sometido el asunto á votación nomi
nal por haberlo solicitado así v a n 
Sres. Dipula l o s , dio el siguiente 
sullado: 

re-
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croaron parte en la votación 24 sé -
sores Diputados. 

Qij ron sí: los Sres, Amfrola, Arri
a s Biños, Barranco, Benito Moreno, I 
Hocch 'rini, Huendía, Cardonas, Cero- • 
híano. Díaz Gui locho, Darán, Fernán- j 
le? Mía l e s , Fernández de la Voga, i 
ibirr ' y Cruz, Mediado, Mesa de la j 
¡%59t M'-nterroso, Pórez Maguín, Ra- | 
loso! Urbano y Presidente. 

Dijeron no: los Sro>. García de la Ra* 
.jila, sínchez y Montoya. 
s p>r 21 votos contra 3 quedó acor
dado iae pasase á la Comisión de Be-
Qeflceacia el dictamen de la de Perso-
Q a l y 11 enraion la del Sr. Mediano. 

Se da lectura al dictameu de la Co
misión de Fomento relativo á la pro
puesta de ferrocarriles secundarios 
Lie h i óe elevarse á la Comisión Cen
tral y cómprente las líu >as de Aran-
j.iez á Chinchón, Colmenar de Oreja á 
Drfcbos (Gua lalajara), Colmenar lo 
Oreja a" Quintanar te la Orden (Tole
do), Villamauta á San Martín de Vul-
déigle^iás, Almoróx (Toledo) ni Sotillo 
da la Adrada (Avila), por Cenicientos, 
Cadalso y Rozas de Puerto Real, El 
Escorial, por Vuldemorillo y N »val-
carnero á Griñóo, Colmenar Vieio á 
Torreiaguua y de Torrelaguua á Alca
lá do Henares, que dice así: 

c j . la Diputación provincial. 

Exomo. Sr.: La Comisión de Fomen
to, considerando que la construcción 
de ferrocarriles secundarios entraña 
uua vital importancia para los pueblos 
de la provincia, ha matizado un estu
dio pr fundo y reflexivo sobre las uo-
cesida les de los Ayuntamientos, r i 
queza de sos términos muuicipalos, 
población, comercio, etc., y se ha ins
pirado úuica y exclusivamente en los 
sentimientos de justicia, que son los 
que con segundad hau de ateuder, en 
primor término, los Sros. Diputados. 

Asi uismo ha tenido muy en cueu« 
ta las d ficullades que los accidentes 
del terreno presentan, y procurauCo 
pued<»u aprovecharse por los conce
sionarios todos cuantos elemeutos 
existen en la actualidad que hau de 
contribuir al rápido y feliz término de 
la límpresa. 

Poi estas razmes, varias de las lí
neas ,.('opuestas se proyectan por de
terminados sitios, pues puide aprove
charse un puente coustruíJo, ó bien 
una carretera, lo que no tiene du la 
hado facilitar notablemente las obras 
necesarias al tendido de las vías. 

La Comisión ha de hacer constar 
que tiene corno base de sus estudios 
un pn* (orzado, el número de kilóme
tros que el Gobierno de S. M. (q. D. g ) 
subvi uciona, y que ecu arreglo á la 
Ley de 30 de Julio último, es para 
bda la Nación de 5.0Ü0 kilómetros, 
divididos en grupos que uo podrán ox
eeier le 200 kilómetros, y además li-
•nita >us iniciativas al e>udo uada li
sonjero del Tesoro provincial, extre-
•aj ta, vez el más importante y que la 
"bliga á 6 e r modesta eu todo cuauto 
8 e re¡aciona cou gastos y dospreudi 
roient .s, aunque éstos sean tan justi 
fleadf s y necesarios como los que mo
tivan el presente informe. 

Pai l»eudo de estos couceptos y cum
pliendo lo preceptuado por el arlícu-
, 0 21 iie la Ley antes citada, ha exa
mina JO el plau de ferrocarriles sus 
c nto ( , o r i a Jefatura de Obras públí 

inserto en el B J I E T I S OFICIAL de 
¡J Pr"viucia, fecha 4 del corneóte y 
e ! Proyectado por el digno Sr. luge-
garó Jefe provincial, aceptando de 

ada u Q 0 [ 0 q U e ¿ S l l jviicio es más 
^ e s ; r i o para los intereses que por 
^audaio de la Ley está obligado á 

j ^ a , a mayor claridad se ha procedí-
na A ^ ^ i o de e s - o f l trabajos, exami
nado la situación actual de los dis

tritos y aquilatando las necesidades de 
<-a la uno, á cuyo ofocto, y siguiendo 
el orlen alfabético, comenzó por el de 

Alcalá-Chinchón 

La Jefatura ríe Obras-rúblicas p ro 
yecta en estos distritos dos ferrocarri- I 
les; uno que desde Orusco, pasando por j 
Ámbito, enlace con otro eu ta provin
cia de G ladilajara. que vaya á Moli
na r e t ó r n e n l o varios pueblos impor
tantes d i esa provincia, y el segundo 
que una á Villarejo de Salvanés con 
Co'.raouar de Oreja. 

Sin negar lo acertado de estas dos 
vía-*, la Comisión ha tenido proseute 
respecto do la prim-ra, que el rara)l 
del ferrocarril de M>rata á Orusco aún 
no est4 terminado, ni siquiera eu cons
trucción; y aunque tiene noticias par
ticulares de que la Compañía de Taju-
ña piensa construirla, puliera muy 
bien resultar que terminado el pro
yecto de Ofuscó á !a provmcia do Gua-
dalajara, quedara un claro que sería 
desastroso entro aquel pueblo y Mora 
ta; y respecto al según lo, ha pousado 
que será mucho más conveuioute y 
sin perjuicio ue enlazir los mismos 
pueblos como se propone, uuir la línea 
del Tajuiía con Guadalajara, cou una 
vía que desde Cdmeuar de Oreja r e 
corra los pueblos de Balmonte de Tajo, 
Villarejo de Salvauós, Valdaraceie, 
Brea, y outre en la provincia limítro
fe por Drieb s y pueda seguir la cuen
ca del Tajo, ó por doude convenga á 
nuestros vecinos; como fácilmente se 
observa, salvamos la dificultad autos 
anidida y se traza el proyecto por el 
Ingeniero del listado, si bien so am
plia y se huye de teuer líuoas parale
las, pues el de Orusco se halla cerca 
y eu Ja misma dirección que el de Ma
drid á Zaragoza. 

Conviene tenor presente que éste 
ferrocarril que so propouo, lo ha silo 
eu vista del plau trázalo por nuestro 
lugeuiero Sr. Fernández Argeute, que 
también proyecta uua soguilla vía 
des le Argauda á Molina, por Pezuela, 
que la Comisióu ha suprimido por las 
razoues antes expuestas. 

A su vez cree muy couveniente, da
da la importaucia y expoctacióu que 
existe entre estas comarcas, los múlti
ples u o g o e i u s que eouiiuuamenlo obli
gan á sus habiiaules á ir de uu puuto 
á otio, la construcción de otra vía des
de Araujuez á Uhiuchóu, por Villaoo-
uejos, considerando la necesidad de 
unir los capitales de distritos cou los 
pueblos más importantes de uu parti
do, y que dadas las altitudes de Col
menar y Chiuchón, hau de ser micho 
más económicos los gas'.os de cous* 
truccióu á O i t e pueblo que á Colme-
uar. Asimismo cree acertado el pro
yecto de la Jetalura de Ooras públicas 
en la liuea de Colmenar de Oreja á 
(¿uiutauar ue la Orden, población im-
pji lautísima de la proviucia de Toledo, 
centro de transacciones comerc iá i s y 
al que cou gran diílcullal acudeu al 
preseute cou sus productos los pueblos 
de la cuenca del Tajo y comarcas cir-
cuu >eoiuas. 

Nada se propone en el distrito de 
Getafe por estar ya dolado de vías de 
comunicación suíioieutes á sus necesi
dades y uuido á Madiid en tavorables 
coudicicioues. 

Navalcarnero — San Martín de Val-
deiglesias 

Resulta lamentable en alio grado 
que cabezas do nslrilo como San Mar-
lío, cou uua pro luccióu le vinos y ce
reales tau ímportauto, no es:é ya do
lada de uu fe»rocariil que l e e s pre
ciso por iodos couceptos. 

Pueblos hay en esie partido judicial 
poco menos que abandouados, y como 
quiera quo cou poco esfuerzo puede 

subsanarse esa deficiencia, cada día 
más senbida, la Comisión cree muy 
aceptable uua línea férrea que, par
tiendo de la estación de Vitlamanta, 
en la de Mi lrid á Villa del Prad >, pase 
por los pueblos de Villamautilla, V i -
llanueva de Perales, Chapinería, Na
vas del Rey y Pelayos y t jrui'ne en 
Sau Martín, en el límite do la proviu-
cia, daudo nueva vida á los términos 
qne atraviesa y realizando un positivo 
progreso en su comercio y eu sus in
tereses. 

Tanto el Ingeniero del Estado como 
el provincial, proyectan un trazado 
que uua á Almoróx (Toledo) cou la 
proviucia de Avila, pasando por los 
términos, eu la de Madrid, de Coni» 
cientos, Cadalso y las Rozas, líuea que 
en su juris ficción subveucioua la Dipu
tación de Avila, y que repoti las veces 
ha iuteresado á V . E. á ese efecto. 

No tiene duda que estando uni lo 
Almoróx á esta capital por el ferroca
rril de Villa del Prado, os por tolos 
senti 1 i s aceptable la propuesta de los 
señores facultativos, y la Comisión 
entiende debe aprobarse el del señor 
Feruáudoz Argeute, porque su reco
rrí lo, llenando el mismo objeto, es 
algo más pequeño y su coste menos 
importaute. 

Asimismo, ootien le debe aceptarse 
la propuesta de la Jefatura de Obras 
públicas de la vía quo, partiendo de 
El Escorial, termina eu Griñiu, pa
sando por Valdemorillo y Navalcarno-
ro, pero sigmficaudo que el trazado 
ha de recorrer además de los expre
sados, los pueblos de Navalagamella, 
Quij >rua, Hruueto, Sevilla la Nueva, 
Arroyomoliuos y Moraleja de láumo-
dio, tavorocieudo en parte al distrito 
de Getafe, pues creen los Diputados 
que suscriben que la principal misión 
de estos ferrocarriles, además de unir 
poblaciones importantes, es facilitar 
las comuuicacioues de localidades que, 
si bieu son más pequeñas, tieueu el 
mismo derecho á que se les alieuda 
en justicia, y proyectada la vía, debe 
pasar por el mayor número posible de 
poblacioues dentro de su recorrido. 

Colmenar. — Torrelaguua 
Es ésta, tal vez, la región de la pro

vincia de Madrid más abandonada, y 
por lo lauto, que más uecesita, siquie
ra soa por espíritu ae reparaciou y 
justicia, ue los cuidados y especial 
atoucióu de tolos uosoiros. 

Por eso la Comisión, haciendo uu 
verdadero esfuerzo, propoue las si-
guioules líneas: 

Uua, que partiendo de Colmenar, 
pase por los pueblos de Guadalix y 
Venturada y termine en Turrelaguua, 
y otra, que desde este puuto vaya Hasta 
Alcalá recurriendo los térmiuos ó pue
blos de Talamauca, Valdelorres, Fuen
te el Saz, Algete y Dagauzo. 

Cmvieue teaer proseute que Col-
inouar Viejo estará eu breve uuido á 
esta capital por el tranvía de vapor 
que se está cousiruyeud J. 

Dadas las asperezas de la sierra, las 
dificultades cou que esta clase de fe
rrocarriles tropieza eu los países mou-
tuosos como Colmenar y Torrelagu
ua, el crecido coste de sus couslruc-
cioues, la Comisión, abundando en las 
mismas ideas que el Sr. lugeuiero 
Jefe provincial, no propoue, como se 
ría su agrado, una línea que directa* 
meute uua á Madrid cou Torrelaguua 
y pueblos de su partido, lameutaado 
uo poder ileuar ealo vacio en la pre-
seuiu propue^la. 

lía su virtud, la Comisión de Fomen
to Ueuo el llouor de pr>>pouer a V. bl. se 
sirva apronar el plau de ferrocarriles 
seouudái'ios, para someterlo á su vez 
á la saucióu de la Superioridad por si 
ésta se d.gua aceptarlo é incluirlo en 
el plan general . 

Plan de ferrocarriles secundarios 
1.° De Colmenar de Orejí á salir 

próximo á Driebes, eu la provincia de 
Guadalajara, pagando por los términos 
de üelmonte le T<j), Villarejo de Sál
vanos, Vildatacete y Brea (parte com
prendida hasta *d límite de la provin
cia); longitud aproximada: 25 kilóme
tros . 

2.° De Araujuez á Chinchón, por el 
térmiuo de Vllacooejos, 23 ídem. 

3.° De Colmenar Viejo á Qaiuta-
nar de la Or len (Toledo), en la pro
vincia de Madri i, seis íde-n. 

4.° De la estación de Viilamanta en 
el ferrocarril de- Madrid i Villa del 
Prado, á S m Martí u de Va Id.iglesias 
en el limite de la provincia, pasando 
por Villamanlilla, Villauueva d) P e 
ra los, Chapiuerí i , Navas del Rey y Pe
layos, 33 id. 

5.° De Almoróx (Toledo) al límite 
do la provinca le Avila, pasando por 
los términos de Cidalso, Cenicientos y 
Rozas de Puerto Real, 12 i em. 

6." De El Escorial (estación del Nor
te) á Griñón, pasando por Valdemori
llo, Navalagamela, Qiijorna, Bruue-
te, Sevilla l i Nueva, Navalcarnero. 
Arroyom diuos y Moraleja, ^2 ídem. 

7.° Do Colmenar Viejo áTorrela^a-
na, recorriend • los tónniuos de Gua
dalajara y V-mt.irada, 32 ídem. 

8. c De Torrnlaguua á Alcalá de 
Henares, pasan lo por los términos de 
Talamauca, Valdelorres, Fuente el 
Saz, Algete y Daganzo, 46 ídem. 

Resia solo i los Diputados que sus
criben tratar de la parte privativa de 
la Corporación, cual es determinar el 
auxilio que se obligará á satisfacer á 
las empresas concesionarias y la canti
dad y forma de pago. 

La Comisióa hubiera querido sobre
salir por su desprendimiento eutre to
das las provincias de E3pañi, pero 
como antes indica, el estado de núes* 
tro Erario no nos permite seguir nues
tro impulso y forzosamente ha de so
meterse á la realidad. 

Eutieudeu los lirmantes, consideran
do que el Gobieruo ha de garautir uu 
interés al capital que en esas construc
ciones se emplee, que la manera mis 
adecuada por nuestra parte de subven
cionar á los coucesi marios es seña-
laudo uu tipo por kilómetro construí-
do, quo en térmiuos generales pU 'da 
ser de 5.000 pesetas, y á fin de evitar 
en lo posible que obras tau importan
tes y tan necesarias se retrasen, y al 
mismo tiempo uo resulteu estériles los 
sacrificios ue la proviucia, esas caoli-
dades uo se salUfaráu hasta tanto que 
la líuea favorecida, ó por lo meuosa l 
gún trozo de la misma, no esté abierto 
á la explotación, y en ese caso se abo
nará la parte proporcioual de la auua-
li la 1 correspou líente deutro de las 
diez en que lia de efectuarse el pago 
total de los auxilios acordados. 

A este liu, la Comisióu somete á la 
aprobación : • V. E. las siguieules con
diciones, quo hau de observarse para 
delermiuar la cuantía de las subven
ciones que se concedan y la forma en 
quo se realizará el pago de las mis
mas á las em¿>resas favorecidas: 

1.* La Diputación provincial con
cede uua subvención de 5.030 pesetas 
por kilómetro construido á todas las 
vías comprendidas en el plan aproba
do por la misma, siempre que sea agre
gado al geueral nel Ministerio de A^ri-
cu.tura, Comercio y Obr.«s públicas. 

2.* La totali .ad de este auxilio se 
hará efectivo en diez anualidades, á 
contar des le el momento eu q ie el 
ferrocarril subvencionado ó sección 
del mtáuio se abra al servicio pú
blico. 

3 / En uin?úu caso la anualidad 
correspondiente podrá exceder de la 

| suma que arrojen los kilómetros en 
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exportación, á razón de 5.000 pesetas 
uno. 

4.* La C>misión de Hacienda cui
dará de cousignar en los presupuestos 
sucesivos las .cantidades necesarias á 
e.ste servicio; y 

5." Esta subvención es sin perjui
cio ó independientemente de la que 
concede el Estado y do los auxilios 
que otorguen los Ayuntamientos de la 
provincia. 

V. E., no obstante, resolverá. 
Palacio de la Diputación á 28 de 

Octubre de 1904. = El Presidente, Ra-
raón de Cárdenas. =» H Secretario, 
B. Moreno.» 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que no conoce en toda su iutegridad 
el dictsmen de la Comisión, pero en
tiende que no ha habido la equidad 
necesaria para el reparto de lineas en 
lo que se refiere á ferrocarriles se
cundarios, y sin oponerse á la apro
bación hace constar, sin embargo, su 
protesta, á fio ie que en lo sucesivo 
se tenga en cuenta que hay distritos 
muy favorecidos y en cambio otros 
han resultado olvidados. 

El Sr. Cárdenas, en nombre de la 
Comisión de Fomento, manifiesta que 
ha do tenerse presente que si algiin 
distrito como el de Getafe no ha ré-
BOÍtaao tan favorocido por la distri
bución de líneas, no hay que olvidar 
tampoco que por él cruzan tres líneas 
principales que arrancan de Madrid, 
las tros do gran importancia, y por 
un distrito que ocupa ana extensión 
(IB diez leguas con 2S pueblos. Res
pecto al distrito de Torrelaguua, se ha 
tropezado con las dificultades que 
ofrece el ter reno, para vencer l i s 
cuales sorla insuficiente la subvención 
que se concedo. 

El Sr. Montoya manifiesta qae el 
distrito doTorrelagnna, al que ha pres
tado alguna atención la Comisión, no 
ha resultado tan favorecido como pu
diera creerse, y á continuación formu
la una enmienda verbal al dictamen 
do la Comisión, pidiendo, en vista do lo 
insuficiente que estima es la subven
ción propuesta, que su cuantía sea de 
7.000 pesetas por kilómetro. 

El Sr. Mesa do la Peña rectifica bre
vemente y se adhiere á la petición del 
Sr. Montoya. 

El Sr. Bonito Moreno hace constar 
que habla particularmente y no como 
Vocal de la Comisión, y así entiendo 
que es muy pequeña la cantidad que 
so consigna para cada kilómetro y 
muy conveniente por tanto la propues
ta por el Sr. Montoya. Respecto á la 
distribución de las líneas, dice que la 
Comisión no ha tenido un criterio e x 
clusivista, ni ha atendido á los intero-
ses do distrito, sino á los de la provin
cia, como puedo verse con el plano en 
la mano. 

El Sr. Marqués de Ibarra siente no 
poder acceder, como Individuo de 1? 
Comisión, á los deseos de los que pi
den un aumento de ta snbveución por 
entonder que es preferible una pro
puesta, aunque reducida, formal y se~ 
ria, que no otra que pareciendo ma
yor lue^a pudiera quedar incumplida, 
porque desgraciadamente pesan sobre 
la Diputación otras cargas, como las do 
la Beneficencia, q 'uegravm sus presu
puestos de una manera fxhorbilaute. 

El Sr. Cárdenas siento igualmente 
no poder estar conforra i con el au 
mento de subvención por las mismas 
razonas indicadas por ol Sr. Mirquós 
de Ibarra. 

El Sr. Mesa de la Poní , después de 
hacer constar que defienda los intere
ses de la provincia en general y en 
particular los de los pujólos, sobre 
todo de aquello9á los que no alcanzan 
los beneficios de los ferrocarriles, dice 
qae si el aumento de subvención que 
ha pedido, uniendo su firma á la del 

Sr. Montoya, h a d e ser un ob táculo 
para la construcción de los ferroca
rriles, no tiene inconveniente en re
tirarla, si bien teme que desgraciada
mente sucederá con el poblema de 
los ferrocarriles secuudarios lo mis
mo que sucedió con los caminos veci
nales proyectados. 

El Sr. Fernández do la Vesga dice 
que no sólo defendió en la Comisión 
que la subvención fuese de 5.000 pe
setas po r kilómetro, sino que propuso 
además que se pagase en el plazo de 
quince años en vez de Iosdiez fijados, 
y pido qne se dé lectura á las enmien
das presentadas. 

El Sr Benito Moreno entiendo que 
es muy poca subvención la de 5.000 
pesetas, porque cuanta más subven
ción se señale más fácil será llegar á 
la construcción de los ferrocarriles se
cundarias, añadiendo, que si bien la 
Diputai ion tiene muchas cargas y vive 
precariamente, no cree que puedan 
llevarla á la ruina 40.C00 pesetas más 
cada año, que sería lo que tendría que 
pagar en el caso de que se elevase la 

subvención á 7.000 pesetas. 
Termina diciendo que está couforme 

con la enmienda, pero que deja á la 
Comisión en completa libertad, pues 
habla como Diputado y no como indi
viduo de la Comisión. 

El Sr. Montoya rectifica insistiendo 
en su deseo de ampliar el importe de 
la subvención, dada ía pequenez del 
aumento que se pide. 

Él Sr. Marqués de Ibarra dice que 
en efecto, considerado aisladamente, el 
aumento es pequeño, pero se d e b e te 
ner en cuenta que se trata de 231) k i 
lómetros, que con el aumento referido 
harían subir bastante el importe de 
las subvenciones y obligaría quizá á 
desatendor obligaciones de tanta im
portancia como las do la Beneficencia. 

El Sr. Bnendfa, abuudan lo on las 
mismas opiniones del señor Marqués 
do Ibarra, so opone ?1 aumento de la 
subvención, añadiendo que, atendido 
el del Erario provincial, no so puede 
couceder mayor cantidad, si so quiere 
que la marcha económica de la Dipu
tación se.i tal como debe ser; y termi
na manifestando que en la discusión 
del próximo presupuesto se-podrán 
apreciar las mucrias necesidades do la 
Beneficencia, á que h ly que acudir 
con los medios que cuenta la provin
cia, escasos p a n atender aquellas ne
cesidades, ampliáudolas con nuevas 
obligaciones. 

Rectifican el 8r. Mesa do la Peña y 
el Sr. Marqués do Ibarra, intervinien
do el Sr. Buen lía, quien hace constar 
que si es primordial la cuestión de los 
ferrocarriles secundarios, tiene toda
vía más importancia la Beneficencia 
provincial, á la que debo atender con 
toda proferencia la Diputación. 

El Sr. Fernán lez Morales se declara 
conforme con la propuesta de la Comi
sión, por considerar que, si bien es ne
cesario fomentar las vías de comunica
ción, la Diputación no se ou:ueutra en 
condiciones para ofrocor uua subven
ción mayor. 

El Sr. Marqués de Ibarra, en con
testación á las manifestaciones dol se
ñor Fernáudez Morales, dice que cuan
do sn intervención como Senador ha 
sido precisa, ha defendido los intere
ses de la provincia y de la Corpora
ción, per> ontien lo que I09 asuntos á 
que se ha referido uo ofrecen aspecto 
parlamentarlo, sino gubernativo, y por 
tanto, de la compotoucia «leí Sr. Presi
dente es U gestión correspondiente 
cerca del Ministerio respectivo. 

Rectifica el Sr. Fernández Morales, 
agregando que en las clínicas cedidas 
á la Facultad de Melicina no existe et 
námero de enfermos convenido. 

El Sr. Presidente maniflestaijue se 
halla al corriente del movimiento de 

enfermos existentes en las referidas 
clínicas; que uo obstante las obras, hay 
en la actualidad 231 enfermos, y que 
una vez aquéllas tormineu cree que 
no dejará de cumplirse el contrato en 
todas sus partes. 

El Sr. Sánchez manifiesta su confor
midad con las ideas expuestas por el 
Sr. Marqués de Ibarra, mostrándose 
opnesto al aumento de la subvención á 
los ferrocarriles secundarios, porque 
esto redundaría en perjuicio de las 
atenciones de la Beneficencia. 

El Sr. Montoya, después de las aten-
rioros manifestaciones, retira su en
mienda relativa al aumento de la sub
vención propuesta. 

El Sr. Pérez Calvo dice que si lo que 
se va á aprobar es el dictamen de la 
Comisión y éste se reduce á aprobar la 
pr.puesta de ferrocarriles secuuda
rios, votará en contra, porque hay pue
blos como Colmenar de Oreja que va á 
tener cinco ó seis ferrocarriles. 

El Sr. Marqués de Ib3rra le contesta 
diciendo que en realidad no va á tener 
el pueblo de Colmenar más que dos 
ferrocarriles: uno en la terminación 
del Tajuña y otro el que atraviesa la 
línea hasta Seseña, que unen á las 
provincias de Guadalajara y Toledo 
con Madrid. 

El Sr. Pérez Calvo insiste en sus 
manifestaciones haciendo notar la dife
rencia entre aquel distrito y ol de To
rrelaguua. 

El S P . Marqués de Ibarra enumera 
los ferrocarriles asignados al distrito 
do Torrelaguua para demostrar que 
éste no ha sido olvidado al hacer la 
distribución. 

El Sr. Montoya, teniendo on cuenta 
las nocas líneas asignadas al distrito 
de Torrelaguua, propone la siguiente 
enmienda al dictamen de la Comisión 
de Fomento, relativo al plan do ferro
carriles secundarios de esta pro
vincia: 

<Uua que partiendo de Colmenar 
Viejo enlace en Villalba con el forro-
carril del Norte, pasando por lo3 tér
minos municipales de Manzanires el 
Real, El Boalq. Corcodí, M>ralzarzal 
y Collado Villalba, cuva extensión no 
ha de exceder do 20 kilómetro*, toda 
vez que esta línea es de tanta impor
tancia quo une cuatro cabezas de par
tid*) judicial, tres de las cualos care
cen hasta la fecha de vías do comuni
cación.» 

El Sr . Cardonas, en nombre de la 
Comisión, acepta esta enmienda con 
la con lición de quo la línea no exceda 
de 20 kilómotros y siempre que se 
utilico la carretera provincial. 

El Sr. Mesa de la Peña pido que por 
las mismas razones alegadas por el 
Sr. Pároz Calvo y las que tuvo el ho
nor de exponer brevemente, consto su 
voto en contra del dictamen, aunque 
con verdadero sentimiento suyo. 

El Sr. Raboso presenta la a n u i e n 
te enmienla, de la quo da cuenta el 
Sr. Secretario, y dice así: 

«El Diputado que suscribe, conside
rando quo el ferrocarril secundario que 
la Comisión do Fomento propone desde 
Araujuez á Chinchón ha de pro lucir 
notables molestias á los viajeros y al 
comercio por los trasbordos que p re 
cisa realizar para ir á Colmenar ó á 
Driebes, tiene el honor de proponer 
sea aceptada la siguiente eumieu la al 
dictamen de la Comisión: 

<La línea que partiendo de Araujuez 
se proyecta termine en Chinchón, en 
vez de este pueblo terminará en Col
menar de Oreja, empalmando con le 
que se interna en la provincia de Gua
dalajara, quedando así unido todo el 
ferrocarril desde- Aranjuez á Driebes. 

Palacio de la Diputación á 23 de Oc
tubre de 1904,=aJuau de Dios Raboso.» 

El Sr. Cárdenas, en nombre- de la 

Comisión, admite la enmienda del s e . 
ñor Raboso. 

El Sr. Monterroso se opone á la en
mienda del Sr. Raboso, pidiendo q u I 
en lugar de la linea propuesta en la 
misma, se construya otra de Araujn^ 
á Colmeuar por ser el terreno más lla
no, y por lo tanto más asequible, y n a r ¿ 
favorecer al mismo tiempo á algunos 
pueblos que hoy se encuentran com
pletamente abandonados pjr falta de 
vías ¿e comunicación. 

El Sr. Raboso defiende su enmien
da, alegando que la línea propuesta es 
la única cuya construcción es hoy p o r 

hoy pusible, añadiendo que el trazado 
propuesto por el Sr. Monterroso daría 
lugar á una competencia entre dos fe
rrocarriles. 

Rectifican los Sres. Mon'erroso y 
Raboso, y la Diputación acuerda ad
mitir la enmienda del Sr Raboso 
siendo desechada la propuesta del se
ñor Monterroso. 

Se da cuenta del siguiente lictaraeu 
proponiendo se autorice al Sr. Presi» 
dente de la Diputación para que, de 
acuerdo con el Sr. Ingeniero Jefe, pro
ceda á realizar el servicio de acopio 
de piedra machacada con dos ino á la 
conservación dol firme de las carrete
ras provinciales, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 17 do Sep
tiembre último, concediendo la excep
ción de subasta. 

El Sr. PÓT-.'Z Maguín salva su voto, 
no porque no le merezca garantías la 
geslióu del S r . Presideute, sino por
que no sabe si la persona que puede 
sustituirle otro día en ol cargo tendrá 
las mismas garantías do acierto que el 
Sr. Bernad. 

Después de algunas explicaciones 
dol S r . Cárdenas, queda aprobado el 
dictamen. 

tgualmente quedó aprobado el dic
tamen propouiendo la concesión de una 
prórroga de dos años, para terminar 
las obras, á D. Ezequiel Llaguno, con
tratista do la carretera de E\ Molar $ 
la Granja, trozo l.° d i la Sección com
prendida entre Mirafbres y Rascafría. 

Y habieudo transcurrido las horas 
reglamentarias se levantó la sesión, 
extendiéndose la presente acta, que 
firman el Sr. Presidente y Diputados 
Secretarios quo certifican.= V.° B.°=» 
El Presideute, Bernad.=»Los Diputados 
Secretarios, Montoya y Mesa de la 
Pena. 

-Ayuntamientos 
Acnbite 

Con la competente autorización do la 
Administración de Hacienda, so celebra
rá snb i3ta púbúoa á venta libre de todat 
las espacios da omsumos de esta villa y 
para el ano próximo de 1905, la qae ha 
de tener lugar el d ü 4 del mes de Df-
oiembre, de once & dooe ríe sn mañana 
en la Bata Consistorial del A y untamien to 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, oon 
sujición al pliego de oon lioiones qae ha 
de precederla y que estará de mani
fiesto en el acto de la misma. 

Ambite 22 de Noviembre de 1904 .=»B1 
Alcalde, Patrocinio Torres. 

1 1 1 . - 2 3 . 

B a r a j a s de Madrid 
En ournp íruiento de una ooinunloaoión 

del Sr. Ingeaiaro.Jefa de Obr*» páblloai 
de la provinoia, fecha 20 de O tnbre úl
timo, el A/nntamienio qae presido h» 
acordado notifioar A los dueño* del edifi
cio llamado «Ventorro Quemada», sima
do en la uurgen izquierda del kilómetro 
14 de la oarrntera de Madrid a Francl* 
por la Junquera, en término d- esta vi-
la, para que procedan á la demoliólo* 
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d e n t r o d e l p l a z o d e q u i n c e 

dos d e s d e ta i n s e r c i ó n d e l p r e -

B o L B T , l , o r , O A L » D 8 J ° a p e r c l -
0fP e que traDscnrrido que sea el 
t ^ f l s r o a d o g í 0 hacerlo, ó sin qae se 

^ $ t f i a P e r 1 0 3 l n t e r e 8 a d o 8 1° < l u e a 8 U 

4&\?0 convenís, el Ayuntamiento rea-
¿«t**0

 J U c a e n t a la demolición, in -
e¿ndo«e de los gastos que ésta le gastos que 

con el importe de los materiales, 
wj*íiOOe 

¿a b° 0 4 8 0 c o n e l d e l 8 0 1 i r d e l e x P r e ~ 
qne se anuncia para que pueda l le-

¿ conocimiento de los dueflos, cuyos 
' b r e s y domicilios se Ignoran, 

abajas de Madrid 17 de Noviembre de 
304.*Marcelino Serrano. 

109".-945. 
Batres 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su-
^foridad, el domingo siguiente de trans-

arridoe 

4jlttDCÍ0 
finéis 
atiento. 

los diez di*s de publioado este 
en el Boletín oficial de la pro

se verificará en este Ayunta
do diez á doce de su mafiana y 

autorizado, ha acordado arrendarlos de
rechos de consumos, las espeoies de líqui
dos con venta exclusiva y las demás es
peoies con venta libre, señalándose para 
la subasta el día 27 del corriente mes, 
desde la una á 11 tres de la tarde, en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lioitadores. 

La Acebeda 13 de Noviembre de 1904. 
= El Alcalde, P. D., Isidro Sanz. 

108.—894. 
Navalagamella 

La primera subasta para e> arriendo 
de consumos á venta libre tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 30 del 
actual, bajo el püego de oondiolones que 
estará de manifiesto, y si no tuviera efVo-
te se celebrará la segunda á loa diez días 
siguientes. 

Navalagamella 16 de Noviembre de 
1904.=El Aloalde interino, Lino Hernán
dez. 

1 1 1 . - 1 6 . 
Orusco 

Por asuntos de carácter partioular y de 
fpmilla ha renunoindo el oargo de Mé Íl
eo titular de esta villa e! propietario don 
José Hernández EsoribA. 

Por tanto, se halla vacante la plaza que 
aquél desempefinba, do'ada anualmente 
con la o*niid*d de 2 250 pesetas, paga
das por mes -s ó trimestres vencidos 
en esta tormu: 750 de fondos municipales 
y 1.600 por la Sooledad de labradores, 
quedando además en f tvor del Mélico el 
produoto de los partos y el ajuste parti
cular con las familias do la oasa de peo
nes camineros, molino harinero y las de 
una fábrica de papel, cuyos edificios dis
tan de este pueblo un kiiómerro por ca 
rretera, siendo también aumento para el 

Reduefia 17 de Noviembre de 1904 «= 
El Aloalde, P. O , el Seoretario interino, 
Pedro 6anz. 

111.—18. 

«jijo la presidencia del señor Aloalde ó 
^onoejal en quien delegue, la subasta á 

f eou libre de los dereohos de todas las 
¿peoies de consumos que se oonslgnan 
4,el pliego de condiciones, bajo el tipo 
ie369'18 pesetas y demás que expresa 
¿oitado pliego, el oual estará de mani
a t o en la Secretaría de este Ayunta-
oien'o hasta el acto de la subasta. 

Batres 15 de Noviembre de 1901.=E1 
Aloalde, Tomás Pompa. 

111—25. 
C a m p o R e a l 

Con motivo de haberse señalado por la 
Soperinridad para que tenga lugar la 
elección pardal de Cuooejales en esta v i 
lla el dia 4 de Diciembre próximo, en 
qae estaban anunciadas las subastas de 
arbitrios municipales para su arriendo 
por todo el Hfio de 1905, el Ayuntamien- i 
toque presido, en sesión celebrada en e s - | M é d i c 0 l o produzca la asistencia á 
ta día, ha acordado trasladar dichas su- e n f t í r i U 0 9 <H** padezcan enfermedades se-

• oretas ó venéreas. 
El pueblo dista de Madrid, su capital, 

55 kilómetros por carretera, pudiendo 
j hacerse el viaje por ferrocarril de Ma-
1 drid al Tajufia, y de aquí al pueblo, en 

coche diario, unos 20 kilómetros. 

bastas oara el día 11 dol expresado mes, 
por el orden siguiente: 

A las diez de la nuñana. el de pesas y 
nedldas de uso ob'igatorio. 

A las onoe de !a misma, el de puestos 
públicos ambulantes. 

A ias onoe y media, el de los derechos 
dadepúello y Casa matadero: y 

A las doce, el de pu« stos en la plaza de 
Heroado. 

Los respectivos tipos y pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto al pu
lios en la Seoretaría de este Ayunta
miento. 

Lo qne se haoe saber por el presente, 
llamando lioitadores, quedando sin efecto 
el anuncio fecha 16 d« los corrientes. 

C*rnpo Real 20 de Noviembre de 1904. 
Aloalde, Ambrosio Prieto. 

111 - 2 8 . 
C a m b a n ch el B» )« 

Ayunum iento de mi presidencia, en 
•'•ion de ayer, ha aprobado el pll«*go de 
^«dialones formulado para el arrenda
miento d*l arbitrio municipal de derechos 
«s degüe l lo s durante el próximo año 
NOo, cuyo pllezo se encuentra de manl-
• W o en la Secretaria por término de 
^ z días para oir reclaman! >nes. 

que se anuncia ni páblloo en onm -
Pimiento del art. 29 d«» 'a inatrucoión de 
^>de Abril de 1900, reformada por Real 
^•oreio de 12 de Ja'io da 1902. 

Cnrabanehei Bajo 23 de Noviembre de 
^ . a r E l Alcalde, Casimiro Kscudero. 

1 1 1 . - 2 7 . 
La Acebeda 

* t á Ayuntam ento, competentemente 

El pueblo consta de 1 010 almas, situa
do en la ribera del Tajufia, á una legua 
de C«rab «fia, y abundante en aguas po
tables y frutas y verduras. 

El Médico dimisionario siguen en la 
localidad prestando sus servioios hasta 
que ta plaza sea provista en propiedad, 
á ouyo señor pueden los aspirantes pedir 
informes si ¡o desean. 

Las solicitudes serán dirigidas á esta 
Alcaldía por término de treinta días, á 
oontar desde que aparezoa inserto en el 
Boletín opioial de la provincia. 

Orusoo 20 de Noviembre de 1904. =»EI 
Alcalde, Fr»noisco V. de Funes. 

109.—944. 
Redueña 

Con autorizados de la Superioridad 
se arriendan en pública lloltaoión y oon 
facul'ud de venta exduslva ti por menor 
loa grupos de líquidos, carnes y sal, que 
autoriza el Reglamento vigente, bajo el 
tipo de 673 pesetas 74 céntimos, ouyo re
mate tendrá logar en el looal de las Ca
sas Consistoriales de esta villa el 30 del 
corriente mes de Noviembre y hora de 
las doce de su raafitna. 

La 8ubH9r.a se verificará por el sistema 
de pojas á la llana y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, don
de podrán enterarse los que lo estimen 
conveniente. 

San Martín de Val deiglesias 
Cumplidos los requisitos del art. 29 de 

la Instruodón de 26 de Abril de 1900 sin 
que se haya presentado reolamaoión a l 
guna contra el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta de 
los arbitrios sobre la medida de líquidos, 
el Ayuntamiento ha acordado arrendar 
en subasta pública los derechos de dicho 
arbitrio por todo el año de 1905, bajo el 
tipo de 10.000 pesetas y condiciones qne 
obran en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento. 

El aoto tendrá lugar en la Sala de se
siones de la Corporación el día 1.° de Dl-
olembre y hora de las once de la moflan a, 
bajo mi presidencia ó ae quien me susti
tuya legalmente, oon asistencia de un 
Concejal. 

No serán admitidas las proposiciones 
que no oubran el tipo ya expresado de 
10.C00 pesetas. 

Para hacer posturas, los proponentes 
prestarán fianza provisional del 5 por 100 
del importe de la citada cantidad en la 
Depositarla municipal ó en la mesa de la 
Presidencia. 

El proponente á quien fuera adjudica
do el remate cumplirá con las demás con
diciones acordadas. 

San Martín de Valdeiglesias 17 de N o 
viembre de 1901.=EI Aloalde, Jerónimo 
Arribas. 

111.—19. 

San torca/. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su 

perioridad, se sacan á públíoa subasta 
con la venta exdusiva al por menor los 
ramos de vino, aguardiente, aceite y 
tooino fresco y salado oon venta exc lu-
aiv a, y cor libertad de venta jabón, sal, 
v inagre y ramo de oercales, exoepto el 
trigo y harinas, para el año próximo de-
1905. 

La subasta tendrá ef eoto en la Casa Con
sisten «1 de esta villa el día 4 de Diciem
bre próximo; de diez en adelante de su 
mañana, y si en la primera no se presen
tase licitador se jinuncia una segunda, 
que tendrá efeoto el domingo siguí ente. 

El pliego de cond ic iones se hala d e 
man tiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento y lo estará en el aoto de las su
bastas. 

Superioridad, el día 11 de Dioiembre 
próximo, y hora de onoe á dooe, tendrá 
logar en la Casa Consistorial de este 
ugar la subasta de arriendo de los de
rechos por oonsumos de líquidos, oarnes 
y sal común, oon la facultad de venta 
exoluslva, y á venta libre las demás e s 
peoies sujetas al adeudo por todo el año 
de 1905. 

La subasta so celebrará por pujas a 
la llana, sirviendo de ttpo la suma de 
750 pesetas 66 oéntimos por todos los 
ramos reunidos, y oaso de que se efectúe 
por ramos separados, por el tipo que 
cada uno llene señalado en el presa-
puesto unido ul expediente ó pliego de 
oondiolones, que estará de manifiesto en 
el aoto de la Babasta. 

Para tomar parte en dicha subasta 
deberá depositarse antes al 5 por 100 de 
tipo de la misma. 

Torrejón de la Ca'zada 18 de Noviem
bre de 1904 = E l Aloalde, Manuel Ro 
driguez. 

1 0 9 . - 6 4 8 . 

Por término do ooho días está de ma
nifiesto al púbMoo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento el palrón di cé lulas per. 
sonales f írmalo para el añ» de 19Jó,á 
fin de que, examinado, puedan adu
cir ias reolamaoiones que orean oportu
nas. 

Valdilecha 
Acordadas por el Ayuntamiento y Jun

ta municipal las tarifas y principales oon . 
dioiones para la oeleb raoión da la s u 
basta del arbitrio de pesas y medidas 
para el próximo año de 1905, se haoe p ú 
blico para que en el plazo de diez di. s 
puedan presentarse las reolamaoiones 
que crean pertinentes, adviniéndose que 
pasado que sea dicho plazo no será aten
didas ninguna de las que se produzcan. 

Valdüecha 16 deNovierabre de 1904 =» 
El Aloalde, Críspulo Benito. 

1 1 1 . - 3 1 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Andrés Isidro Aguilar y Garoía, 

Oficial de Sala de la Audienoia de Ma
drid. 

Certifico.—Que visto en la Sala segun
da de lo oivil de esta Audiencia el juicio 
deolarativo de mayor cuantía que luego 
Be mencionará, recayó la sentenoin ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i 
cen: 

Smtencia número ciento treinta y 
a«¿s.—En la villa y oorte de Madrid, & 
onoe de Octubie de mil novecientos cua
tro.—Vistos los autos que ante Nos pen
den en virtud do apelación, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Sepúlveda, seguí ios en juioio declarati
vo de mayor ouantia por D. Pedro Ar
cenes Roiz, labrador, en conoepto de 
Regidor S i n t i ó suplente del Ayunta
miento de N*v*f la, demandante, ape
lante, representado por el Procurador 
D. Juan Pascual García y defendido por 
el Letrado D Luis Duz Cobefla, oon don 
Gabriel G ireía G ireía. propietario y ve -
oino de diohopueblo le N tvafrí i. deman
dado, apelado, á qu'en representa el Pro
curador D. J »sé Mirla Copión y defiende 
el Letrado D. Manue Ruñero YagÜe, y 
oon el Exorno. Sr. Duque de Frías, de-

I mandado oomo citado de ev iooó i , t a m -
i bien apelado, rebelde eu a primera i n s -
j tanda, no habien lo tanp »o eompareci-

Por el veoino de esta villa D. Manuel 
Dofi>ro Auchuelo se me ha dado parte 
de habérso'e ex'xavialo haoe algunos 
días un perro g i'gi de las señas sig ulen-
tes: pe o largo blanquinoso, grande, de 
dos i ñ is y medio, atiende por Viclsa y 
tiene un bu'tito en una de las manos. 

La pers na en cuyo poder se hallase 
lo pondrá en conocimiento de esta Alcal
día para que el dueño de dicho semovien-
lepase á recogerlo, previo pago de las . . 
costas que hubiese ocasionado su manu- ¡ o l m i e n l o á U y n d a , 0 ? ^ o m ; „ d e l r e p e . 

| tldu pueblo de NavaírU del derecho de 
Santoroas 22 de Noviembre de 1904 . = 

E! Alcalde, Víctor Pérez. 
111 . -20 . 

Torrejo i de la Calzada 
Con la competente autorización d é l a 

j pastos y otros aprov «oh nnent03 en la 
j finoadenominada €¡0 l i a j í " » . 
j Fallamos: Que deb-vuos confirmar y 

continua tu )8, oon las ornas de la segnox 
da insunoia á la pane a^iUote, la s e a 
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tenoia apelada que dictó el Juez de pri
mera instancia de 8epú<veda con fecha 
veintidós de Septiembre de mil nove
cientos tres, por la que se absuelve al 
demandado I). Gabriel García y García 
de la demanda contra él entablada por 
el Regidor Síndico del Ayuntamiento de 
Navafrla D. Pedro Aroones Ruiz, con 
imposición de todas las costas a dioho 

Ayuntamiento. 
Publlquese el enoabezrmiento y parta 

dispositiva de esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en Diario 
de Avisos por lo que se refiere á la parte 
rebelde, si no se solicitare la notificación 
personal. Y luego que sea firme, comu
niqúese al Juez inferior á costa de la 
parte apelante, por medio de certifica
ción y corta orden y previa tasación de 
costas, si se pidiere, para que se lleve a 
efecto lo resuelto, con devolución de los 
autos. 

Así, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.= 
Eduardo Ruiz García Hlta.=»M. López 
de Sáa.=Jullán Menéndez. = Juan Fran
cisco Ruiz.=Pedro María Usera. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
para qiu- sirvH de notificación en forma 
al Excmo. Sr. Duque de Fríns, deman
dado rebelde, h- go pública esta senten
cia en los periódicos oficiales por medio 
de la presente, que firmo en Madrid á 
veintitrés de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.=Andiés Isidro Aguilar. 

94 .—P. 

Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palaoio de esta oapital, con fecha 
veintiuno del actual en los autos promo
vidos por Mr. Robert Heriug contra la 
viuda é hijos de Antonio Molero, sobre 
pago de pesetas, se snoa á públioa subas
ta por término de veinte días la siguiente 

Finca 
Una oasa y solar unido á la misma, 

sita en esta corte calle del Obelisco, no-
mero siete, barrio de Chamberí, corres 
pondiente á la segunda sección de este 
Registro; linda á Norte, con calle nueva, 
sin nombre, teniendo la fachada diez y 
s e i s metros setenta centímetros lineales; 
al Este, oon terrenos de la testamentaría 
en dos lineas que forman un ángulo ob
tuso en A, midiendo en A B una longi
tud de cincuenta y tres metros treinta y 
seis centímetros, y A ¿2ucho metros trein
ta centímetros lineales; al Oeste, oon te 
rrenos de I» testamentaria en una linea 
que mide sesenta y dos metros noventa y 
un centímetros lineales, y al Sur, oon el 
paseo del Obelisco, teniendo de fachada 
diez y siete metros veinte centímetros; 
sobre la linea del Sur y de Este, existe 
nna oasa marcada en el plano con las le
tras A C D E, que se compone de planta 
de sótanos, planta principal y onbierta, 
midiendo una superficie de mil cuatro
cientos ochenta y siete pies c u a d r a d o s , t e 
n iendo de fttchnda catorce metros linea
les cinco centímetros en la linea, y linda 
al Sur, paseo del Obelisco; según queda 
explicado en la descripción, está sóbrela 
linea y mide diez y siete metros lineales 
veinte oentimetros. La totalidad d e esta 
finca foima un p> ntagono cuya superf i 
cie es de mil s i e n t a y dos metros cua
drados cuarenta centímetros cuadrados 
i ocluido en esta supeí ficie la de la casa, 

,q ue es de cierno quince metros , equiva
lente la eupeificte total de metiOB a trece 

mil seisolentos ochenta y ooho pies cua
drados treinta y dos décimas cuadradas. 

La finca anteriormente reseñada ha 
sido tasada en la cantidad de sesenta y 
dos mil ciento ochenta y siete pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu 
gar en la Sala audiecoia de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día treinta 
de Dioiembre próximo venidero, á las 
dos de su tarde; previniéndose á los lioi-
oitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tasación; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto ouando menos 
el diez por ciento de aquella, y que los 
títulos de propiedad estarán de manifies
to en Escribanía durante las horas de au
diencia parajque puedan ser examinados, 
previniéndose á los lioitadores que ha
brán de conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigirse otros, sin que 
después del remate sea admisible al re
matante ninguna redamación por insu
ficiencia ó defeoto de aquellos. 

Dado en Madrid & veintidós de No 
viembre de mil novecientos cuatro. =151 
Juez de primera instancia, Alós.=El Ao-
tuario, Fernando Beltrán Aguado. 

95.—P. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en el 
día de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido en los 
autos de juioio ordinario declarativos de 
menor ouantía seguidos por el Procura
dor D. Victoriano Hurtado y Rioo, en 
nombre de D. Juan López Martín,contra 
doña Tiburcia Moreira Velusco y otros, 
como herederos de D. Pascual García Ló
pez, sobre oobro de pesetas, hoy en eje-
ouoión de sentenoia, se sacan á públioa 
subasta por el tipo en que han sido tasa
dos, ouyo remate se celebrará el día 
veintinueve del próximo mes de Diciem
bre, á las diez de su mañana, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consistorial, plaza 
d é l a Constitución de esta villa, los in
muebles que radican en la misma y que 
se describen á coniinuaciói.: 

Pesetas. 

Pese ta» 

me

lina casa en la plazuela de 
Perate, número quiooe antiguo, 
ouatro moderno, no le tiene de 
manzana ni ouartelada y no se 
la conoce ni designa oon nombre 
alguno especial, de trescientos 
pies ouadrados superficiales, 
equivalentes á veintitrés 
tros veintinueve oentimetros., m 

además, un solar á la entrada de 
diez varas on cuadro, tiene en 
la actualidad en el piso bajo un 
porche y dos ouartos ó habita
ciones, y en el alto ó principal 
ouatro habitaciones; linda según 
se entra con calle del Almendro 
á la derecha, á la izquierda y 
espalda oon oasa de Pascual 
Garoía, antes de Aquilino Tor-
desiMas, tasada en l.COO 

Otra c tstt situada en la calie 
del Barco, antes de ahora, y en 
la actualidad en la plazuela de 
Perate, número sei?, no lo tiene 
de manzana ni ouartelada y no 
s e la c o n o c e ni des igna con nin
gún nombre espeoia'; linda se
gún se entra á la derecha oon 
otra de Saturnino Niiftez, por la 
e s p a l d a con o t r a de P a s c u a l Gar
cía, y por la izquierda oon un 
solar propio del ú l t i m o , que se 

prolonga hasta la calle de la Sie
rra; mide en su superficie oua
tro mil oiento dos pies cuadra
dos, que en la aotualidad consta 
de planta baja, distribuida en 
ouatro habitaciones y jardín ó 
huerta, y prinoipal con igual nú« 
mero de habitaciones y la mis
ma diatribuoión, tasada en 1.650 

Y una parte de terreno ó solar 
en la calle de Perate, frente al 
Matadero público, de dos cele
mines, ó sea cinoo áreas setenta 
oentiáreas, en el que en la actua
lidad existe edificado un porche 
y una oasa de planta baja, dis
tribuida en siete habitaciones, 
patio y corral; linda á Oriente, 
oon la calle Perate; Mediodía, 
Poniente y Norte respectiva
mente, con fincas de doña María 
Teresa Garoía Santiago, don 
Luis Perate y doña Aurora de 
las Peñas, tasada en 1.450 

Total pesetas 4.100 

Prevenciones 
Primera. No se admitirán posturas 

que no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, podiendo hacerse á oalidad de 
oeder el remate á un tercero. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta, deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzdo ó en 
el Establecimiento destinado al efeoto, 
una oantidad igual por lo menos al diez 
por oiento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo pira la subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones se devolverán á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía de) cumplimiento 
de su obligaoión, y en su caso como par
te del precio de la venta; y 

Tercera. Los títulos de propiedad de 
los bienes, con los que se ha tenido por 
oonforme á la parte demandante, esta
rán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo los 
lioitadores conformarse oon ellos, sin te
ner derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Getafe á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos ouatro. =»E1 
Juez de primera instancia, A. Mufliz.= 
El Actuario, Lioenciado Francisco Gul-
l lén.=Es copia: Guillen. 

P. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por e! presente se oita, llama 
y emplaza á Toma* González, que dijo 
vivir en el oatnino alto de Chamartin, 
ventorro del Mo*qui to, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2 , piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 792, que pende en este Juz
gado por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1904. = 
V.° B .°=E. Gómez de Baquero.=El Se
cretario, Licenciado Mario Sarratacó. 

9 9 - 5 7 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munteip:.! del distrito de Buenavista de 

esta corte, por eí presente s e 

emplaza á Paula Pérez Modr

 ,M»Uu 
jo vivir en U calle de | a 

m e r o l l , b a j 0 | y o u y o P a r a < l e r * D C Í 8 . « i t k 
toalidad se ignora, p a r a q a , **]*H. 
no de nueve días o o m p * r e 2

 e l ^ 
Juzgado, sito en !a o* | | e de B e l / 0 *H> 
r o 2 , piso segundo, á c a m p , l r

 n t ^ 
que le ha sido impuesta e n 6 | i p t a » 
faltas núm. 841. ana n * n A - * a l°io ^ 

Madrid 4 de Novembre . 
V.o B.°= Gómez de B ^ M r o . , 
tario, Licenciado Mario Sarra'aeo 

-579. 

factorías militares de JWadiü 

Se neoesitan para e l consumo de » 
Faotoría de utensilios los urtian^J*1* 
guíenles: w <l-

Petróleo, carbón de ook, oarbon v ^ 
tal y esparto. 

Las personas que deseen e n 8 j o n a r 

gunos de los artículos de qne se tr 

presentará» sus proposiciones a Ug 
de la mañana del día 20 de DlolemW 
próximo en la Comisarla Intervención ¿ 
dicha Factoría, acompañando njueitr/ 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir p«r 
sonalrnente al ao*o ó estar en él leeítima" 
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remate , onso de haber propo
siciones aoeptables, les serán oomanloa. 
das las aoeptaoionea de sus ofertas; y u, 
entregas, libres de todo gasto, deberla 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días s ignantes. 

Madrid 19 de Novembre de 1904.s*H 
Comisario de guerra, Luis Zarc. 

110.-977. 

Comisaría tie guerra de Vicálvaro 
Se neoesitan para el oonsumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los artíoülos si
guientes: 

Harina, cebada, paja, sal y lefi». 
Las personas que d e s e e n enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dle* 
y media de la inafl-tna del día 14 de Di
oiembre próximo en la Comisaria Inter
vención de diohi Factoría, acompañando 
muestras de los misinos. 

Los proponontes deberán conoarrlr 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

A las peisonas á quienes poedan adja-
dioarse los remates, c a s o d • haber propo
siciones aceptables, les serán ooinuoict-
das las aceptaciones de sus « fertas; y I»* 
entregas, UbreB de todo gasto, deberás 
tener lugar precisamente dentio de lof 
oatoroe d í a s siguientes. 

Vicálvaro 14 de Noviembre de 1904 = 
El Comisario de guerr», José J. Pf» d 0-

1 1 0 - 9 7 9 . 

Se neoesitan para el oonsumo de e*1* 
Faotoria de Subsistencias los ártica10 

siguientes: 
Petróleo, carbón y esparto. , 
Las personas que deseen enajenar a -

gunos de los artículo? de que se tf»J*» 
presentarán sus proposiciones á las o'* 
y media do la mañana del día 14 de j £ 
ciembre próxi.m» »-n la Comisarla ínter* 
vención de dicha Factoría, acompan* 0 0 

muestras de los mismos 
Los proponentes deberán concuig» 

personalmente »1 aoto, ó estar en 
gltimamente representados. 

A las personas á qob-nes puedan a 
dioarse ¡os remates, c a s o d e haber pr Y 
alciones aceptables, les serán coman ^ 
das l a s aceptaciones d e sus ° ^ r t ^ ' ;

b e r s n 
entregas, libres de »o lo gasto, neo ^ 
tener lugar preois-nnente dentro 
catorce días siguientes. ^ ^ 

Vicálvaro 14 de Noviembre de 
El Comisario de guerra, J o s é j J J ¿ 9 0 ' 
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